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15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Sabiote, 20 de septiembre de 2009.- El Alcalde. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2009, de la 
Sdad. Coop. And. Frucamp, de escisión parcial y crea-
ción de otra sociedad cooperativa. (PP. 1274/2010).

De conformidad con lo establecido en los artículos 102 
y ss. de la Ley de Cooperativas Andaluzas, se hace público 
que las Asambleas Generales Extraordinarias de las entidades 
Frucamp, S. Coop. And. y Safrán, S. Coop. And, celebradas 
el día 15 de noviembre de 2009, aprobaron, entre otros, por 
unanimidad, la escisión parcial de la citada entidad mediante 
la segregación de parte de su patrimonio y parte de los socios 
y su traspaso a la de nueva creación, Safrán, S. Coop. And. en 
los términos y condiciones contenidos en el Proyecto de Es-
cisión aprobados por la mencionada Asamblea el mismo día, y 
con subsistencia de la entidad que se escinde.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y aso-
ciados y a los acreedores de la entidad cooperativa escindida 
parcialmente a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y del balance de escisión, así como el derecho de los socios 
y asociados y a los acreedores de oponerse a la escisión, en 
lo términos establecidos en el artículo 106.4 de la Ley 2/99, 
de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, du-
rante el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
presente.

Los Palacios y Villafranca, 15 de noviembre de 2009.- El 
Presidente, Francisco Pérez García. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Reformas de Instalaciones Arribas, de con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria. (PP. 
1251/2010).

En cumplimiento de lo previsto en el art. 116 de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas se hace público la con-
vocatoria de Asamblea General Extraordinaria para el día 2 
de julio de 2010, a las 20,00 horas en primera convocatoria, 
y a las 20,30 horas en segunda convocatoria,en el domicilio 
social, sito en Sevilla, C/ Flor de Tomillo, núm. 5, 1.ª A (C.P. 
41020), con el siguiente orden del día:

1.º Aprobación del balance final liquidatorio y el proyecto 
de distribución del activo.

2.º Ruegos y preguntas.
3.º Lectura y aprobación del acta.

Sevilla, 5 de mayo de 2010.- El Liquidador, Juan Manuel 
Arribas González. 


